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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que se allega despacho 
comisorio diligenciado. 

 
Santa Rosa de Cabal, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Sustanciación 

 Radicado Nº666824003002-2021-00088-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. VS SANDRA LORENA AGUIRRE VALLEJO. 
 
Para los fines previstos en el inciso 2º del artículo 40 y en el numeral 8º del artículo 597 
del CGP se dispone glosar al expediente de la referencia el Despacho Comisorio No. 
013 de abril 20 de 2022, diligenciado por el Inspector Tercero Municipal de Policía y 
Tránsito de esta municipalidad, contentivo de diligencia de secuestro sobre el bien con 
matrícula inmobiliaria número 296-72079 de propiedad de la demandada. 
 

 

  
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

Estado No. 154           
Del 12-09-2022 
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